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ACUERDO 02101S0/07-04/2021 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DE CUATRO 
CONVENIOS ESPECÍFICOS DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
DIVERSOS ORGANISMOS GARANTES DE DISTINTAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
POR LA OTRA, EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE 
LA CIUDAD DE MEX.ICO. 

CONSIDERANDO 

1. Que el articulo 116, lraccíón VIII de la ConstrtuciOn Pollt1ca de los Estados Unidos 
Mexicanos (Constitución Federal), prevé que, en las Constituciones de los Estados 
establecerán organismos autónomos, especializados, lmparclalea y coleglados, 
responsables de garantizar el derecho de acceso a la Información y de protección de 
dalos personales en posesión de los sujetos obligados, conforme a los principios y 
bases establecidos por el artículo 60. de esta Coost1tuci6n y la ley general que emita el 
Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos 
del ejercicio de este derecho. 

2, Que de acuerdo con to establecido en los art!culos 46, Apartado A, Inciso d) y 49 de la 
Conslllución Politica de la Ciudad de México (Constiluclón local), el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la lnfonnación Pública, Protecdón de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFO), es un órgano autónomo de 
carácter especializado e Imparcial, tiene personalidad JUrldica y patrimonio propio: cuenta 
con plena autonomía técnica y de gestión. capacidad para decidir sobre el ejercicio de 
su presupuesto y para dete1minar su organización intema de conformidad con lo previsto 
en las leyes correspondientes. Asimismo, ajustará sus actuaciones a los principios 
ftKXJrK'.lciüoa en el derecho a la buena administración. es lná&pendiente en sus cecercnes 
y funcionamiento. profesional en su desempeno e imparcial en sus actuaciones. y tendrá 
facultad para establecer su normatividad intem-1. presentar Iniciativas de refonna legal o 
constilucional en el ámbi!o de su competencia y las demás que detennlne la Const�uclón 
y las Leyes de la materia. 

3. Que con fecha 6 de mayo de 2016 se publlG6 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
el 'Decreto por el que se expide la Ley de Transparencia, Acceso a la Información PUblica 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México' (Ley de Transparencia), por el que crea 
e! lnstiluto de Transparencia, Acc.eso a !a Información PUblica, Protección de Datos 
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Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de MéKlco. mismo que de con _... 
con el artículo sexto transitorio, adquiere tocios recursos financieros. materiales, 
humanos, cargas. comp1omisos y bienes en penera1 que conformaron el patrimonio y 
estructura de! anterior Instituto; ley que fue reformada median1e oecreros emitidos por la 
Asamblea Legislativa del Oislfito Federal, y Congreso de la Ciudad, 1espectlvamente, los 
cuales lueron publicados los dlas 1• de septiembre de 2017 y 1• de noviembre de 2018. 
reformados losdlas 29de mayo, 5 de agosto. 24 de diciembre de 2019 y 18 de noviembre 
de 2020. 
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4. Que de conformidad a lo establecido en los articules 37 de la Ley de Transparencia y 78 
de la Ley de Pro!ección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de MéXICO (Ley de Datos) respectivamente. et Instituto es un órgano autónomo 
de la Ciudad de MéKlco, con personahdad jurídica y patrimonio pcoptoS. con plena 
autonomía técoic.a, de gestión y financiera; responsable de garantizar. dirigir y vigílar el 
ejercicio de los derechos de acceso a la información y la protección de datos personales, 
conforme a los principios y bases establecidos en los amenos 6" pé.rrafo segundo y 16 
de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos (Conslitución federal): y 
demás preceptos aplicables de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
tnrormaCIOn Pública (Ley General de Transparer'ICia} y la propia Ley de Transparencia. 

5. Que conforme a lo dlspueslo en los anículos 51, 52 y 62 de la Ley de Transparencia, el 
INFO, tiene como fin vigilar en el Jimbito de su competencia, el cumplimiento de las 
disposiciones de transparencia, acceso a la información pública. protección de datos 
personales, y rendición de aientas. Interpretar. aplicar y hacer cumplír los preceptos 
apllcables de la Ley General de Transparencia. la propia ley de Transparencia y los que 
de ella se derivan: asl como garantizar en el Jimbrto de su competencia, que los sujetos 
obligados cumplan con los principios de constitucionalidad, le¡¡alldad, certeza, 
independencia. imparcialidad y objetividad en materia de transparancia y acceso a la 
info1maci6n pública eeñaiacce en las leyes apl!Cables. En ese sentido, para cumpllr con 
su llnalidad. el lnstil\Jto podré realizar toda clase de actos y procedimíentos que la Ley 
de Transparencia, su Reglamento Interior y demas normativa de la materia le senalen. 

6. Que, en sesíón de! Congreso de la Ciudad de México, celebrada el 18 de diciembre de 
2018 se designó y tomó protesta a las Comisionadas Maria de! Carmen Nava Polina Y 
Manna Alicia San Martín Rebolloso. asi como a los Comisionados Julio Cénr Bonilla 
Gutiérrez y Rodrigo Arístides Guerrero García y el 8 de d1aemb1e de 2020. se designó y 
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tomó protesta a !a Comisionada Laura Lizzel1e Enrlquez Rodrfguez quienes Integran el 
Pleno de este órgano constitucional autónomo. 

7. Que el Mtro. Julio César Bonilla Gutiérrez, en términos del artiCIJlo 49, numeral 2 de la 
Constrtución Polltlca de la Ciudad de México. fue nombrado Comisionado Presidente del 
INFO, mediante Acuerdo 0512/SE/20-12'2018 en la Primera Sesión Extraordinaria del 
Pleno de este Instituto, celebrada el 20 de diciembre de 2018, por lo que cuenta con 
facultades para representar al insuutc y suse11bif convenios óe co!aboraclón, de 
conformidad con lo dispuesto por los artiCIJIOS 43, 71. fracción 1, de la Ley de 
Transparencia, asl como en lo establecido en el precepto 13, fracciones 1, XX y XXI, del 
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública. 
Protección de Datos Persona(es y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Mé�ico 
(Reglamento Interior del INFO), aprobado mediante acoercc 0313/S0/27-02/2019, en 
Sesión Ordinaria del Pleno de este lnsllluto, de fecha 27 de febrero de 2019. 

8. Que con base en lo establecido en el articulo 53, íracción XXXVIII, de la Ley de 
Transparencia y en relación con el artlculo 12, fracción XXVIII. del Reglamento Interior 
del INFO, es atribución del Pleno aprobar la suscripción de convenios y mecanismos de 
coo1dinación a celebrarse con cualquier ente ptlblico o prlllado, nacional o lntemaclonal. 

9. Que, en atención at art/culo 42, fracción XI, de la Ley General de Transparencia, S0fl 
atribuciones de los organismos garantes de las entidades lederalÍ\las suscribir convenios 
de colaboraa6n con otros organismos garantes para el cump!rniento de sus atribuciones 
y promo11er mejores prácticas en la materia. 

10.Que del mismo artículo 42, fracción XX, de la ley General de Transparencia, se advierte 
que una de las atribuciones de los organismos garantes, en el ambüc U!:!! sus respectivas 
competencias y para el cumplimiento de los objetillos de la ley referida y de la normanva 
de las localidades. fomentaran los principios de gobierno abierto, la transparencia, la 
rendición de cuentas, la participación ciudadana, ta acceslbllidad y la Innovación 
tecnológica. 

11.Que en ese sentido. el INFO a través de la Dlrecci6fl de Tecnologías de la Información, 
ba¡o las facultades de promover y desarrollar herramientas digitales, así como de la 
facultad de impulsar el reconocimiento y aphcac1ón de los principios de gobierno abierto 
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tales como: la tnmsparencia proacuve: máxima publicidad; usabilidad; Innovación cívica 
y aprovechamiento de la tecnología, se desarrolló la aphcacón móvil App/NFOCDMX 
como una estrateqia de transformación digital, en términos de los preceptos 26, 
fracciones I y 11 del Reglamento Interior del INFO y 67. lnctso a), 110 y 112 fracciones 
VI y VII, de la Ley dé Transparencla. 

12.Que dicha ephcacon móvil es una acción estratégica de comunlcaclcn. gobierno abierto, 
Innovación y transparencia proactiva, que Incluye, entre sus funcionalidades, la 
capacidad de consulta y presentación de sollc1ludes de información a los eujetoe 
obligados de la Ciudad de México: aslmlsmo, es un canal de comunicación abierto hacia 
109 habitantes de la ciudad respecto de las actividades y eventos que realiza el Instituto, 
aplicación que no requirió erogación de recursos públicos. 

13.0uc el 14 de enero del presente ano H llevó a cabo la Primera Reunión de Trabajo de 
las Instancias del SNT 2021, en la cual. entre otras cosas, se aprobó el Plan de Trabajo 
2020-2021 de la Coordinación de los Organismos Garantes de las Entidades 
Federativas del Sistema Nacional de Transparencia, en donde se refrendó el apoyo del 
INFO para implementar e11 los órganos carenree de cada una de las reglones 
mecanismos adecuados para fomentar la transparencia y rendkaón de cuontas a través 
del uso de las tocnologlas da la tnfcrmacón. tales como aplicaciones tecnclóglcas 
gratuitas que faciliten el ejercicio de los derechos de acceso a la lnrcrmacíón y 
prolecctón de datos personales. 

14,Que el 25 de enero de 2021, se remitió comunicación vla correo a la1 cresroencies de 
los 6rgi1110s garantes del pais con la finalidad de socializar y reiterar el apoyo para la 
Implementación y adaptación de la aplicación móvil; por lo que partir del mes de lebrero 
a la fecha, se han llevado a cabo mesas de trabajo con diversos lnstl1utos del país con 
el objetivo de conocer las condiciones de Infraestructura tecnológica existentes, 
desarrollándose Ull plan de colaboración conjunto para la cesión de la aprcaclén en 
comento. 

15.A partir de los trabajos reauzaocs al día de hoy, los órga11os garantes: lnstrtuto 
Morelense de Información Pública y Estidist1ca (IMIPE); Instituto Duranguense de 
Acceso a la Información y de protaccrón de Datos Personales (IDAIP); el insututc de 
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Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado ele 
Ttaxcala (IAIP) y el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Dalos Personales del Estado de Chiapas {ITAJPCH), manifestaron interés en replicar la 
aplicación móvil en el ámbito de sus etrooecnes. con la finalidad de ofrecer una vía 
adicional digital de comunicación entre el organismo aeranre. sus sujetos obligados y la 
población que fomente el gobierno electrónico, innovación tecnológica y la transparencia 
proactlva. 

16.Que. con la finalidad de concretar de manera eficiente et uso de la aplicación electrónica 
móvil App/NFOCDMX, resulta necesario celebrar conveniosespecifrcos de cotaboraclón 
con los organismos garantes antes referidos con el objetivo de establecer las bases, 
acciones y mecanismos de colaboración para replicar la referida App móvil, a través de 
la entrega del código fuente de dicha aplicación, a fin de que los lnslltutos puedan 
modificar y adaptar libremente a sus necestdades especificas, estrategias 
lnstltuclonalea y normativa local. 

17. Que con fundamento en los artículos 71, fracciones XIII y XVII de la Ley de 
Transparencia, y 13, fracciones XI y XVIII, del Reglamento Interior del lnstftutc, es 
facultad del Com5ionado Presidente de este órgano garante, emillr y someter a 
consideración del Pleno los acuerdos, normas, lineamientos y demés documentos 
necesarios para la rápida y eficaz realización y desarrollo de sus atribuciones, eer como 
validar la emis!On y revisión de los convenios. acuerdos, bases de colaboraclón y 
mecanismos de coordinación que sean propuestos a! Pleno; p0f lo que somete a 
aprobación del Pleno el proyecto de acuerdo por el que se aprueban la suscripción ele 
cuatro convenios especificas de cctaccracon. 

Por las consideraciones y fundamentos antenormente expuestos, el Pleno del lnst�uto de 
Transparencia, Acc.eso a la Información Pllbllca, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la suscripción del Convenio Especifico de coleboracón entre el 
Instituto Morelense de lnlormac1ón Pública y Estadistica y el Instituto de Transparencia, 
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Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendic16n de Cuehlas · 
de ta Ciudad de Mex1co, que como anexo 1. forma parte del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueba la suscripción del Convenio Especifico de colaboracl6n entre el 
Instituto Oura11guense de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales y 
el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información PUblica. Protecciór1 de Datos 
Personales y Renchclón de Cuentas de la Ciudad de México, que como anexo 2. forma 
parte del presente acuerdo. 

TERCERO. se aprueba la susc,ipción del Convenio Especifico de colaboración entre el 
Instituto de Acceso a la Información Pilbl1ea y Protección de Datos Personales del Estado 
de Tlaxcata y el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pllblica, Protección de 
Datos Personales y Rendición de cuentas de la Ciudad de México, que como anexo 3, 
forma pane del presente acuerdo 

CUARTO. Se aprueba la suscripción del Convenio Especifico de colaboración entre el 
lnslllulo de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Catos Personales del 
Estado de Chiapas y el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pllblica, 
Protecci6n de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Móxico, que como 
anexo 4, forma parte del presente acuerdo. 

QUINTO. El presente Acuerdo entraré en vigor al momento de su aprobacl6n 

SEXTO. Se instruye a la Secretarla Técllica para que en el émbito de sus atribuciones 
realice las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo en el portal de 
Interne! de este Instituto. 
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Asl lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el siete de abril ele dos m11 veintiuno, po< 
unanimidad de 1as Comisionadas Ciudadanas y los Comisionados cloeaoancs que Integran 
el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Civclad de México: Julio César Bonl!la Gutlérrei, 
Laura Lizette Enrlquez Rodríguez, Arlstldes R rigo Guerrero Garcia, Mar la del Carmen Nava 
Polina y Marina A!icia San Martln ReboUoso: ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario 
Técnico, de conformidad con lo dispuesto en e � !culo 15, fracción IX del Reglamento Interior 
de este Instituto, quienes firman pa a to os f ctos Jegales a que haya lugar. 
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LAURA� ENRIQUEZ RODRÍGUEZ 
� COMISIONADA CIUDADANA 

6info 

MARIA DEL CAR EN NAVA POUNA 
COMISIONADA CIUDADANA 

MARIN.��EBOLLOSO 

COMISIONA DADA NA 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO T�CNJCO 
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